
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAt ARTESANAL DE u neclór,¡ entu"

"Año del Bicentenano del Peru: 200 años de lndependencia"
RESoLUoóN GERElctaL t{u¡flctpaL t{" o3o3-202t- Dc

.--:--

Cetac¿os. 30 de Noviembe de 2021

TO:
inlorme N"065-2021-MDC-GDSYSS-FZR de fecha 19 de noviembre del 2021 emitido por la Gerencia de Desarollo Social, el

¡nlorme N'3172-2021-MDC-SGLAyCP-DPLR de fecha 29 de noviembre del 2021 em¡tido por la Sub Gereñcia de Logíst¡ca, Almaén y
Control Patrimonial, el informe No603-2021-MDC-GA de fecha 29 de Noviembre del 2021 emitado por la Gerenc¡a de Adm¡nistración, el
lnforme N" 00552-2021/MDC.GAJ de fecha 29 de Noviembre de 2021, suscrito por la Gerencia de Asesoria Juridica. el informe
No1281-2021-GPyP/MDC de fecha 30 de Nov¡embre del2021emit¡do por la Gerenc¡a de Plañeam¡enlo y Presupuestoi y;

CONSIDERANDO:
Oue. de conform¡dad con elArtiorlo 26'de la Ley Orgán¡ca de Muniopal¡dad - Ley N'27972. "La administración munic¡pal adopta una
estruclura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección. ejecución, supeñisión, control concurrente y posterior. Se
Ége po¡ los princ¡pios de legalidad, econom¡a, transparencia, simplicidad. efcaoa, efc¡encia, partic¡pac¡ón y seguridad c¡udadana, y por
los conlen¡dos en la Ley No 27444. Las facu¡tades y funciones se estableceñ en los instrurnentos de geslión y la presente ley". En
concodancia, coñ e¡ artículo 27'de la Ley acotada "La admln¡stración muniopal está bajo la direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente
Munic¡pal, tunc¡onario de confanza a tiempo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde: quien puede cesarlo sin
expresión de causa;

Oue, el inlorme N'06'2021-MDCGDSYSS-FZR de fecha '19 de nov¡embre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Desarollo Soc¡al,
solicila encárgo iñlemo para el desarrollo del Plan de aciiv¡dades de depone, cultura, soc¡al recreac¡ón y buen aprovecham¡ento del
tiempo libre en el D¡strito de Calacaos, por e¡ monto de 5/4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 soles), a fin de dar cumpl¡miento a la

- Directiva "Noma. p.ra el otorgam¡onto, ut¡l¡zac¡ón y rondlción do londo! b.Jo la modalldad de qñcargo. ¡ñteño! do l¡
\municipal¡dad 

d¡strital do Catac¿o3".
I rQue, el informe N"3'172-2021'MDC-SGLAyCP-DPLR de fecha 29 de noviembre del 2021 em¡tido por la responsable de la Sub

qerencia de Logística, Almacén y Control Patrimonial, solicita el otorgamiento de recuGos para el encargo intemo a noñbre del Sr.
FRAI{CISCO ZAPAfA RAtrOS en condición de Gerente de Desanollo soc¡al, fondos económ¡cos destinados para e¡ desanollo de

ldMdades contempladas en el Plan de Actividades presenlado por la Gerencia de Desanollo Soc¡al a realizár durante el periodo de

- '-./los meses de nouembre y droembre de\2021. pot el ¡mporte de 5/4.000.00 (Cualro M¡l con 00/100 soles), d¡chas act¡üdades son
- / detalladas a conlinuaoón 

'

ACfIVIDAD FECHA [.llETA
Copa 8¡centenario 2021 - Futbol Femenino Nov¡embre - O¡c¡embre 300 personas
Concurso de Canto lnter escolar Noviembre - Dicrembre 200 personas
Copa B¡centenario de Futbol calegoria menores Noviembre - Diciembre 300 personas

legal para la aprobac¡ón del olo€amienlo de recursos mediante la ñodalidad de encárgo i¡teño, con c¿rgo a rend¡r cuenta para el
o del PLAN DE ACTIVIDADES DE DEPORTE, CULTURA, SOCIAL, RECREAC tóN Y BUEN npnovecHluleruro oer

EMPO LIERE EN EL DISTRITO OE CATACAOS. por e¡ monlo de S/,t,000.00 (Cuatro Mil con 00/i00 soles), a nombre del Sr
FRANCISCO ZAPATA RAIIOS, en sú condición de Gerente de Desarollo Social.

Que, el lnforme N'00552-2021/MDC.GAJ de fecha 29 de Noviembre de 2021, susc¡ito por la Gerenc¡a de dsesoría Juridica. manifesta
que cón Resolución Directoral N"00.{-2009-EFn7.15 que ha Mod¡ñcado la Oiredúa de fesoreria N'001-2007-EFn 7.15, aprobada por
la Resolucjón Directoral No 002-2007-EFr7.15 ha señalado: "Articulo 40.''Encargos" a persona¡ de la lnstitución: 40.1.- Coñsiste en la

entrega de dinero med¡ante c¡Eque o giro banc¿rio a personal de la ¡nstiluc¡ón para e¡ pago de obligac¡ones que, por la naluraleza de
determ¡nadas func¡ones o caracteristicas de crertas tareas o trabajos iñdispensables para el cumpl¡miento de sus objet¡vos
instituc¡onales, no pueden ser efecluados de rhanera direcla por ¡a Oficina General de Adm¡nistración o la que haga sus veces en la
Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales como: a) Osrarrollo do 9!9!!§, tallgre3 o ¡nyest¡gacionea, cuyo dotallo do gaatoa no
puoda conoceBo con prec¡sión n¡ con la dobid¿ antic¡p.ción, b) Contingencjas derivadas de situac¡ones de emeeencia
declaradas por Ley, c) servic¡os básicos y alquileres de dep€ndenc¡as que por razones de ubicác¡ón geográfica pone en riesgo su
cumplimiento dentro de los plazos eslablec¡clos por los respedivos proveedores, d) Adqub¡c¡ón de bion6 y torvlc¡o., anlg
¡olt ¡ccloflo! ¡urtificada! on cuanto a la ofsrt loc.l, ppv¡o lnloíno del órgqno do ab.stoclmlanto u oñc¡ñ. que hagE .ur
vocoa, y paaa lo3 rolacionedos con la poparac¡ón do al¡montoC dol pgllonál pollchl y ñllitar, e) ac4iones calmc¿das de acuerdo
a ley como de carácler reseryado, a c¿rgo de las dependenc¡as del rninisterio del inlerior. s¡stema nacjonal de intel¡genc¡a y de
Ministerio de Delensa-

Por lo que además se han estableodo algunas otras c¡rcunstancias por las que se puede acceder a los Encargos; ello conlorme la

Resolución D¡rectoral No 036-2010-EF-77 15; que regula el Pprocedimiento y regislro sobre adquis¡cjones de bienes y seNicros as¡

como plazos y montos limites para encargos a p€rsonal y dependencias desconcentradas; el que señala:
Art¡culo,l.- De los Encargos a persoml de la lruütuc¡ón.- Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a

adicjonalmente a las sigu¡enles disposic¡ones: 1.- El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10)

Un¡dades lmposilivas Tributarias (UlT), con excepción de los destinados a: a) la compra de alimentos para personas y an¡males; b)

,pago de jomales o propinás.

. : Oue, ádemás y en concordancia con la Directiva es de señalarse que dicho Encaago pod.á ser Procedenle en razón a que dicho Geslo
.'t ¡s ¡ndispensable para lá conseqloón de los fines y objetivos instilucionales, más aun cuando la Resolución Gerenc¡al N"067-20'16-

MDC-GMqueensunumeral1o,3,-haseñalado:..
,. ñs."t v et r¡¡ant.. tooe ascle

Turisticó del n¡§r¡to (C.maval' s¡a.¡nana Sanla Y An¡veÉenó dp C.lacaa§' los cuales lendrán t,ñ már¡mo de 10 UIT- ner? e o 12

á@
espec¡Ilra§

Que, el inforñe N"603-2021'MDC-GA de fecha 29 de Noviembre del 2021 emitado por la Gerencia de Admin¡strac¡ón, sol¡c¡ta oprnrón
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Que, el ¡nforme N'1281-2021-GPyP/MDC de fecha 30 de nov¡embre del 2021 em¡lido por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto
y eslando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto medianle el informe N''1127-2021-MDC-SGP de fecha 30 de noviembre
del 2021, otorga la Disponibilidad Presupuestal y cert¡ñcác¡ón de cÉdito presupueslario para el desanollo DEL PLAN DE
ACTIV|DADES DE DEPoRTE, CULTURA, socrAL REcREActóN y BUEN ApRovEcHAMTENTo DEL TtEMpo LTBRE EN EL
DISTRITO DE CATACAOS, de acuerdo a lo siguiente: RUBRO: 07 RECURSOS DEfERMINADOS - FONCOMUN - TR - A i

cERTtFtcACtóN stAF N': ooooooo743, rMpoRTE : s/,r,000.00.

Que, en mérito a las cons¡derac¡ones expúeslas, de confoññidad con la Ley N' 27972 - ley Oeáñica de las Mun¡cipalidades, a lo
d¡spuesto por Ley N'274,14- Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de Alcaldia
N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del202'1.

SE RESUELVE:

A8IG-U!q_1]: AUTORIZAR el OTORGAMIENTO OE FONDOS por Encergo lnterno como mnsecuencja del PLAN OE
AcrvrDADEs DE DEPoRTE, CULTURA, soctAl RECREACTóN y BUEN ApRovEcHAMTENTo DEL TtEMpo LTBRE EN EL
DISTRITO DE CATACAOS, el mismo que será otorgado a nombre del L¡c. Adm. FRANCISCO ZAPATA RAMOS - Gerente de
Desarrollo Socjal de la Municipalidad Distritalde Catacaos, por elmonto de 5/4,000.00 (Cuatro M¡l con 00/100 soles).

AEIieU!g-4.: Que el Encargo será Procedente respecto al monto máximo previsto en la Resolución Gerencjal [,lunic¡pal N" 067-
2016-|\4DC-G¡,1 que en su numeral 10.3, señala que dichos Encargos se darán por un monto máximo de 10 Ulf lo que eñ el caso
concreto alcanza la suma de 5/4,000.00 (Cuako Mil con 00/100 soles), por lo que es dicha suma la que se enkegara mediante el
presente procedim¡ento.

ARTíCULO 3': Que d¡cho el gasto bajo modalidad de Eñcargo debe efecluarse con los princip¡os de eficienc¡a. eñcacia. calidad,
economía y kánsferencia conforme lo ex¡ge el Decreto Legislat¡vo N' 1440, lo qúe deber ser tomado en cuenta por las oficinas
administrativas responsables de ello, efecluándose además el adecuado control y verificac¡ón sobrc el uso adecuado de esle y la
sustentación posterior que se haga del mismo.

AEIglJ!g_{: OISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de fecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad func¡onal y administrativa en publicar la presente Resolución en el porla¡ institucional de esta

, a fin de dar cumplim¡ento a lo resuello.

cPc. t. R {c¡r
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Entidad.

AiIig-Utg_{: NoTlFiQUEsE, la presente resolución a las dependenc¡as

REGísrREsE, coMUt{íeuEsE, puBLteuEsE y cúMpLAsE.
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